RES. 2851/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001254, Ent. N°3997/2016)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública   Nº 132/2015, para la contratación de servicio de vigilancia para el Hospital de Las Piedras y Policlínicas Periféricas ;  
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección del Hospital de Las Piedras de fecha 15 de enero de 2016, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma SELKESUR SA, por un monto anual de $ 34.813.920 impuestos incluidos, valor hora $ 164 más impuestos, hasta 126.000 horas anuales para el Hospital y 48.000 horas anuales para policlínicas ;

                             2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 9 de marzo de 2016, se acordó observar el procedimiento y el gasto resultante del mismo, por contravenirse dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF y 9 del Decreto 131/14;

                             3) que por Resolución de la Gerencia General de ASSE  Nº 1863/16 de fecha 24 de mayo de 2016 se adjudicó el procedimiento licitatorio por el período junio – diciembre de 2016 a la firma SELKESUR SA, por un total de $ 20.308.120 IVA incluido, y se reiteró el gasto observado  ;

                             3) que se remite Resolución del Directorio de ASSE de fecha 27 de julio de 2016, por la cual se resuelve rectificar la Resolución de la Gerencia General de ASSE Nº 1863/16, estableciéndose que la misma se hará por un período de 5 meses comprendido entre el 1 de agosto y el 31 de diciembre de 2016 por un total de $ 14.505.000 IVA incluido con prórrogas automáticas por hasta dos períodos consecutivos de un año hasta su vencimiento final el 31 de diciembre de 2018  y mantener en los demás términos la Resolución  de la Gerencia General de ASSE Nº 1863 /16;    

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de la resolución Nº 1863 de fecha 27/7/16 adoptada por el Directorio de la Administración actuante;

2)  Mantener la observación formulada con fecha 9 de marzo de 2016;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado en ASSE;
 4) Oficiar y

 5) Dar cuenta a la Asamblea General.
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